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fes as3« ,
En Granada, un mes . . . ................................................. 1‘75 pts.
Bu el resto do la península y posesiones españolas del N. de
En Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 %
Eu las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . . . . . . .  17‘50 »
En el extranjero, un semestre (Pago anticipado) . . . .  20 »
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Anuncios.—Tarifa: G cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cónts. en la 
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago ai ticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

Asamblea provincial.
Bajo la presid en cia  del Sr. G u tiérrez , se  

reu n ieron  ayer lo s  señ o res  d ip u tad os pro 
v in c ia le s , y  leida e l acta de la se s ió n  a n te 
r ior , fué  aprobad a.— El S r . D iaz R ogés, d ijo  
q u e no se  h ab ía  h ech o  el n om b ram ien to  del 
diputado q u e  debe in terv en ir  en las ob ras de  
la  carretera de D ílar , y se  acordó q u e  sean  
lo s  del d istr ito .

El Sr. Secretario  dá  lectura  á se is  e x p e 
d ien tes  de in greso  en el h o sp ic io , q u e  se  r e 
su e lv en  de con form id ad  con  el d ictám en  del 
n egoc iad o , q u e  form u la propu esta  favorab le .

E l Sr. L ino  d e  M ontes, su p lica  á lo s se c r e 
tarios q u e  a lcen  la  v o z . U n o  de lo s  se c r e ta 
r io s , el se ñ o r  G arcía M oreno, d ice  q u e  le  d is 
p en se  el Sr. L ino  M ontes, p orq u e  no  le  es  
p o s ib le  alzar la  v o z , á cau sa  de estar a lgo  
en ferm o . Ru^ga al Sr . L ino M ontes, q u e  
p u esto  q u e  están vac ío s lo s e scañ os p r ó x i
m os á la m e sa , se  sien te  en  un o d e  e llo s .

El Sr. L ino  M ontes, rep lica  q u e  no le p a 
rece  b ien  variar d e  s it io , y p u esto  q u e  to d o s  
lo s  s i l lo n e s  son  para lo s  d ip u tad os , é l se  
sien ta  en  el q u e  m ejor le  agrada.

El Sr. P resid en te : Q ueda term in ad o  e ste  
in c id en te .

C on tin u an d o  la lectura  d e  ex p ed ien tes  de 
in greso  en el h o sp ic io , e l Sr. García M oreno  
se  opon e á q u e  se  apruebe el de F ran cisco  
A lon so  V ille g a s , porqu e apesar d e l d ic tám en  
favorable del n eg o c ia d o , fa lta  el d ocu m en to  
q u e ju stifiq u e  h a lla rse  im p ed id o s los padres  
del A lon so  V ille g a s .— A cord óse q u e  v u e lv a  
e l  exp ed ien ta  á la C om isión , para q u e  se  una  
á él op ortu n o  certificad o  fa cu lta tiv o .

Se leyó  e l ex p ed ien te  in co a d o  á v irtu d  de  
rec la m a c io n es de María Josefa  T ru jillo , a b a s 
tecedora de h u evos para lo s  esta b lec im ien to s  
d e B en eficen cia : la in teresad a  n iég a se  á 
con tin u ar  e l s e r v ic io , ín terin  no  se  le  ab on e  
lo  q u e  se  le  debe y se  su b a  el preeio  de lo s  
h u e v o s , q u e  están  m uy caros á ca u sa  d e  la  
e sc a séz  de este  a r t íc u lo .— La C ontaduría i n 
form a n e g a tiv a m en te  acerca  d e l au m en to  de  
p recio s q u e  se e x ig e , y la D ip u tación  a c u e r 
da  de conform id ad  con  e ste  d ictám en .

El abastecedor de p°.n para lo s e s ta b le c i
m ien to s de B en eficen cia , p ide tam b ién  se  
su b a  el precio  en  q u e  su m in is tra  aqu el \r -  
tíc u lo  — El n egociad o  in form a n e g a t iv a m e n 
te: a si se  aprueba.

S e  lee una p rop osic ión  en  la  que e l señ o r  
R ada p ide q u e  en  e) térm in o  de q u in ce  d ia s , 
lo s  d irectores de lo s e sta b lec im ien to s de B e 
n e ficen c ia , con la  in terven c ión  de lo s  d ip u 
tad os in sp ectores de lo s m ism o s , in v e n ta 
ríen  tod os los objetos q u e  se  ha llen  bajo su  
cu sto d ia , c o n sig n á n d o se  tam bién  en  lo s i n 
ven ta r io s la s a ltas y bajas q u e  resu lten  por  
a d q u is ic io n es  y d esp erfec to s r e sp e c t iv a m e n 
te: a sí se  acu erd a .

A p rob óse el d ictám en q u e  em ite  e l n e g o 
c ia d o  en  el ex p ed ien te  re la tiv o  á lo s gastos  
q u e  produ jeron  e l se p e lio  y  fu n era les de un a  
h erm an a  d e  la  caridad fa llec id a  en  e l h o sp i
ta l d e  San Ju an  d e  D ios. P arece q u e  d esp u és  
d e cerrada la cu en ta , reclam aron  e l ab on o  
del atahud* la C ontaduría in form a q u e  s e  
p a g u e , y  a s í s e  scord ó .

Se m ega  á A n ton ia  C o lm eiro  L óp ez , la  
lactan cia  q u e  p id e  para su  h ija y  se  ap rob a
ron las sa lid a s del h o sp ic io  q u e  se  c o n c e d ie 
ron d u ran te  e l presen te  m es.

E x a m in a d o s lo s ex p ed ien tes  de las s u b a s 
ta s  d e l s e r v ic io  de bagajes y del Boletín ofi
cial, d u ran te  e l e jerc ic io  econ óm ico  de 4 8S 3  
á 1884 , a p raéb an se  lo s in ferm es de la Co

m is ió n , y se  acu erd a  q u e  se  p u b liq u en  en el 
Boletín los p lieg o s  de c o n d ic io n es , v e r if ic á n 
dose  las su b a sta s e l 4  de J u lio  p róx im o .

S e  acuerda q u e  e l D irector de O bras p ú 
b lica s , form u le  un proyecto  y  p resu p u esto  
de la co n str u c c ió n  de una carretera do O r- 
g iv a  á C ádiar.

S e  lee  un a  p rop osic ión  de varios d ip u ta 
d o s , p ro p o n ien d o q u e  se  ceda gra tu ita m en te , 
y hasta  el 31 d e  M arzo p ró x im o , el ed ific io  
q u e  ocu p ó  la E scu e la  N o rm a l, para e s ta b le 
cer el M onte P ío . E l Sr. S egu ra  apoya la p r o 
p o s ic ió n  q u e  fu é  aprobad a.

S e  aprueba tam b ién  el d ic tám en  q u e  e m i
te la  C o m isió n , sob re  el p royecto  de in c lu ir  
en el p lan  gen era l de carreteras p r o v in c ia 
le s , una q u e , partien do de la casería  de G a 
lán , pasp por P eligros, A lb o lo te  y A tarfe y 
term in e  e n  Ja d e l E stad o  de A lcau d ete .á  Gra
nada.

A p rob áron se a s im ism o , o tros e x p e d ien tes  
q u e  s e  relacion an  con  la con stru cción  de v a 
r io s  c .m in o s , y la s cu en tas de lo s gasto s q u e  
ha p rod u cid o  el en tre ten im ien to  de a lg u n a s  
obras en  las carreteras p r o v in c ia le s .— No h a 
b ien d o  m ás a su n to s en la órden del d ia , se  
levan tó  la  s e s ió n .

La memoria de la Liga.
Se lia publicado la Memoria de la Liga de Contri

buyentes de Granada que corresponded I09trabajos 
hechos por esta y á su situación económica durante 
el año 1882. Encabézala un estenso y correcto dis
curso del digno presidente de aquella Sociedad, el 
Excmo. Sr. D. Pablo Diaz, que la abundancia de 
originales nos impide publicar íntegro, y del que, 
sin embargo, publicaremos los trozos de mayor in
terés.

Concluido el exordio, divide .los trabajos hechos 
por la Liga en cuatro grupos, á saber: los que á 
intereses morales y materiales de esta provincia se 
refieren: los que afectan día Administración econó
mica y civil y á  la producción de las industrias que 
entre nosotros se mueven y desarrollan: los que to
can á las obras públicas y carreteras ordinarias, y 
por último, todo lo que se relaciona con el vital asun
to de nuestros ferrocarriles, en la siguiente forma:

I.
«Una de las cuestiones que d la gestión de la Li

ga se ofreciera, y que más poderosamente ha intere
sado nuestro celo, ha sido el establecimiento de la 
GraDja Modelo en esta capital. Estos institutos, siem
pre interesantes y grandemente recomendables, co
mo origen de cultura y de conocimientos, en una 
de las más impertantes fuentes de la riqueza públi
ca, lo son más en esta provincia, cuya vitalidad, es 
puramente agrícola, puesto que con especialidad, al 
cultivo de los campos fíala alimentación y el soste
nimiento i.e sus habitantes...

«Convencido de esta verdad, y deseoso de cooperar 
al bien de la provincia en cuanto sus modestos me
dios de acción se lo permiten, el que tiene la honra 
de dirigiros la palabra, supo en la primavera ante
rior, por boca del Excrao. Sr. Ministro de Fomento, 
que, al ver que la Granja no se instalaba, ibaá reti
rar, para dirigirlo á Valencia, el valioso y notable 
material que el Estado regalaba á Granada, y que 
hace cerca de dos años está aún en las misma« cajas 
que vino, en el patio del Instituto de segunda ense
ñanza. Pedí un plazo al citado Sr. Ministro de Fo
mento para la instalación de la Granja, y una vez al
canzado, os avisé telegráficamente, y como siempre, 
gestionasteis con celo cerca de la Diputación pro
vincial, y al fin, por entonces, quedó conjurado el 
peligro, aunque hasta ahora, no podemos darnos la 
enhorabuena, porque aún no funciona la Escuela, 
ni, por consiguiente, produce los frutos apetecidos 
en el anchuroso campo de las experiencias y explo
taciones. Qu era Dios que la Corporación provincial, 
inspirándole en su patriotismo, venza coa mano i r 
me y resuelta cuantos obstáculos se opongan á qué 
la Granja sea una mejora real y positiva y no un 
perjuicio para la provincia.

Aparte de este asunto, ia Liga se ha ocupado tam
bién de otros particulares con el fomento nacional 
relacionados. Ha emitido dictámen acerca del pro
yecto del estableeimiento de cajas postales, formu
lado por la Sociedad Económica de Yalladolid; ha

alentado y dado merecidas gracias al peritísimo quí 
mico, farmacéutico y agricultor Sr. D. Juan Rubio 
y Perez, por los trabajos prestados para introducir 
eu nuestra vega el cultivo, en gran escala, de la re
molacha, y por el establecimiento do su fábrica de 

-azúcar de aquella fusiforme extraida, en las inme
diaciones de esta capital; se ha dado también dictá
men adhiriéndose á ella, sobre un circular de la Li
ga de Sevilla para buscar los medios de impedir los 
frecuentes robos de caballerías en la región andalu
za; inspirándonos en estas mismas ideas, en la Alta 
Cámara, he pedido al Gobierno el aumento en la do
tación de la Guardia civil en esta provincia, pues, 
dada su extensión superficial, los trabajos y esfuer
zos de tan benemérito Cuerpo, son estériles, muchas 
veces, por el corto número de la fuerza de que dis- 
poue; unimos nuestras firmas y dimos apoyo á una 
exposición que el ilustrado Director del periódico El 
Dia dirige á las Oórtes españolas sobre inviolabili
dad del domicilio como defensa de los abueos que 
puedan cometer los investigadores del timbre, y con
tra las arbitrariedades futuras de cualquier gobier
no, si se sie ,ta el precedente de que basta un aviso 
en el Boletín Oficial de la provincia para autorizar la 
introducción de agentes subalternos en lo mas ínti
mo del hogar doméstico; gestionamos la reconstruc
ción ó reparación del Arco de las Orejas, desgracia
damente aún do llevada á cabo, la creación en Gra
nada de un Monte de Piedad y Caja de Ahorros, tan 
precisos para contener los abusos de la usura y los 
extragos de la miseria; hemos pedido con insisten
cia que el grandioso monumento que guarda las ce
nizas del inolvidable Gonzalo Fernandez de Córdo
ba, fuese restaurado convenientemente, habiendo 
resultado nulas las solemnes promesas que sobre 
olio nos hiciera en el Senado el anterior ministro de 
Fomento; hemos despachado otros mli asuntos que 
con la prosperidad y bienandanza de la provincia se 
relacionan.

II.
No han sido '  «'Facundas ni tan numerosas las 

gestiones de la Liga en lo que toca á los asuntos de 
la administración económica y civil, por causas que 
indudablemente no son de la Sociedad, sino que, se
gún se me alcanzan, parten más bien de la apatía 
de los contribuyentes. La falta de educación en esta 
parte, hace que entre nosotros, el contribuyente pre
fiera buscar arreglos con la Administ ación, á de
mandarla en nombre de su derecho. Tiempo es yá 
de que el contribuyente aprenda y conozca las ga
rantías que ía ley le ofrece, garantías y seguridades 
que la Liga se encarga de apoyar y sostener, puesto 
que es el objeto principal de su institución.

Algo quiza contribuye también á este, sino es la 
causa principal, la complicación en los procedimien
tos administrativos, la série de sacrificios que estos 
imponen al contribuyente que reclama, y la descon
fianza que, parte del personal administrativo pueda 
inspirar al público, dando lugar con frecuencia á que 
suene en todos los lábios la palabra inmoralidad, que 

( en el ofan moderno de dulcificar la intención de las 
frases, se traduce hoy por irregularidad. No es esta 
ocasión de afirmar ó negar si esto existe, pero mu
cho se preocupa de ello la pública ©pinion; lo que si 
es cierto, que nuestra administración en todos sus 
ramos adolece de vicios, que por ella circula un vi
rus destructor que la hace ineficaz y ú veces rémora 
invisible para el buen servicio del Estado y de los 
contribuyentes, y que urge mucho, es de vida ó 
muerte para el pueblo español y para sus mas altas 
instituciones, si lia de ser madre cariñosa, más que 
madrastra cruel la Administración, que esta se re
forme simplificando sus procedimientos y dotando 
de un persoaal, tan active y probo, que nunca pue
da ni aún sospecharse, que ss mancha con la realiza
ción de actos inmorales.

Puesta al debate la cuestión de los gremios á con
secuencia de varias comunicaciones recibidas, acor
dóse colocarnos al lado de las clases contribuyentes 
dentro de la legalidad y de las instituciones de la Li
ga: en vista de los perjuicios que los huracanes oca
sionaron en una parte de nuestro término, con gra
ve perjuicio de muchos labradores, la Liga acordó di
rigirse al Gobierno solicitando protección al distri
buir los diez y ocho millones de pe>etas que ú pro
mover obras públicas se dedicaron en las provincias 
azotadas por la sequía y por los vendábales, petición 
que fue atendida, como lo demuestra la carta en que 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento me anunciaba la 

> remesa de fondos con destino á mejorar las vías de 
coinunicaeion de esta provincia; á consecuencia de 
exposición de propietarios y labradores, interesán
donos-acudir al Gobierno para la condonación de 
contiiVuc*oncs' Por it&ber destruido sus cobechas la 
tempestad del 30 de Junio, pudo;consegoir que el se-

ñor Presidente del Consejo do Ministros, D. Práxe
des Mateo Sagasta, contestáse telegráficamente á la 
petición quo en igual forma le hicimos, destinando 
del fondo de calamidades públicas, siete mil pesetas 
como socorro, cuya distribución encomendó al Ayun
tamiento; se interesó asimismo auxilio para el de 
Válor y, por último, dirigióse exposición al Sr. Mi
nistro de Hacienda reclamando se cumpla lo dis
puesto por la ley en la exacción del impuesto equi
valènte al de lasa!, y se ha nombrado una comisión 
que examine el folleto que con el titulo Los emprés
titos municipales, nos ha remitido una persona tan 
competente en materias de Hacienda como el exce
lentísimo Sr. Marqués de Riscal, digno presidente 
de la Liga de Madrid; todos asuntos de gran impor
tancia é interés para los pueblos, de los que la Liga 
confia obtener satisfactorios resultados.

llí.
Poco hemos podido hacer en el ramo de obras pú

blicas y carreteras provinciales y generales, no por 
falta de deseos, ni por esquivar gestiones ni traba
jos; pero tantas son las exigencias del Estado, por 
una parte, y por otra tan múltiples los precedimien- 
tos antes de la subasta y del principio de los traba
jos, que un año es corto tiempo para que dentro de 
él se puf dan iniciar obras cono las de que no ocupa
mos y alcanzar su realización.

Si áesto se añade la frecuencia con que á muchos 
de los contratistas se les conceden p:órogas,no siem
pre convenientes, en la ejecución de los trabajos, 
prórogas que las mas de las veces redundan en per
juicio del Estado, se comprenderá que, como he di
cho, no hayamos conseguido en este punto tanto 
como fuera de desear.

Sin embargo, por indicación de dos dignos indivi
duos de la Liga, los Sres. Castro Almendros y Bue- 
so, tuve la satisfacción do recomendar al Sr. Minis
tro de Fomento el trozo de carretera que ha de enla- 
ar á Orgiva con la Haza del Lino y el que ha de 
partir de ügijar á las Balsicas de Alcolea. Estos do» 
asuntos ?e recomendaban por eí mismos, como otro 
en que también hemos tomado calurosa iniciativa: 
aludo á haber obtenido del Sr. Ministro, además de 
otras promesas, la_órden para qne inmediatamente 
se proceda á hacer loa estudios de la carretera de Iz- 
nalloz á la Nava, que aunque corta en extensión, es 
importantísima, porque será la arteria por donde la 
riqueza de los montes vendrá á traer su sàvia ù esta 
capital y á la de Jaeu. Parece increíble que cuatro ó 
cinco kilómetros que tendré de extensión esa carre
tera, tan necesaria como reclamada, y cuyos estu
dios perfectamente hechos en 1863 por el ingeniero 
D. Luiz Sainz, se remitieron jal ministerio de Fo
mento, están sin construir, y lo que os peor, que se 
manden estudiar de nuevo al cabo de veinte años. 
Entre tanto el partido j udicial de Izualloz, que es el 
granero de que se surte la provincia, se consume en 
la inacción mas lastimosa, mientras que otras co
marcas de la península, regiones mas favorecidas por 
la fortuna y la protección de los gobiernos, hállanse 
pródigamente dotadas de medios de comunicación, 
disfrutando de la exliuberants vitalidad que un co
mercio activo y fecundo les produce.

IV.
Llegamos ya al asunto de mayor interés para to * 

da esta pintoresca y feracísimo, región: aludo á 
nuestro terrocarril directo á la iíuea general de An
dalucía, buscando empalmo con Mengíbár ú otio 
punto inmediato, al de Linares á Almeria, y á los 
cien proyectos más de vias férreas en que nuestra 
provincia hállase interesada.

Todos conocéis la dirección que desde un comien
zo se dio á este vitalísimo asunto; todos sabéis I03 
esfuerzos que en favor de esta idea hemos venido 
haciendo: cómo cada dia tropezábamos con un nue
vo obstáculo; cómo pudimos vencerlo« todos ayuda
dos de nuestros representantes en las Cortes del Re
ino y que anuncióse la subasta para la construcciou 
y explotación, con subvención del Estado, déla pro
vincia y de los Municipios: cómo la subasta quedó 
desierta aguardando uaa segunda en mejores con- 
condiciones, en la que podamo3 correr mejor fortu
na. En tal situación, la Liga acordó dirigirle á las 
Cortes y al Sr. Ministro di Fomento, reclamando se 
concedieran á nuestra vía fé 'rea ¡as mismas facilida
des que ¿ la de Linares á Alme ria; y comprendiendo 
la necesidad de divulgar y dár ¿ conocer á todos las 
aspiraciones de Granada ea la cuestión de sus ferro
carriles, acordamos publicar un plano comprensivo 
de la región limitada por el Mediterráneo y las líne°.s 
férreas de Alcázar de San Juan, por Albacete y Màr
cia á Cartajena, y de aquel mismo punto, por Cór
doba yBobadilla ¿Málaga, marcando los pro ectos 
de ferrocarriles de Puente Genil á Linares, de Men- 
gíbar á Granada, y de Múrcia à Granada, & fin de



que, aun los menos ilustrados, conocieran el asnnto 
y dicha publicación pudiese servir para atraer licita- 
dores ú la nueva subasta.

No fueron inútiles nuestros esfuerzos, ni los es. 
fuorzos de nuestros representantes: S. M. firmó un 
decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
presentar un proyecto de ley modificando favorable
mente la de concesión de nuestro ferrocarril á Men- 
gíbar, modificaoion que hará en breve plazo que 
nuestras aspiraciones sa realicen pronto y feliz
mente.

Tal es el estado del asunto en el momento en que 
os dirijo la palabra: las gestiones que se vienen prac' 
ticando para la ejecución de este ferrocarril, ofre
cen uu aspecto ton favorable que, si como presumo, 
llega á ser realidad todo lo que boy se halla en la 
en la ebfera de los proyectos, el porvenir no puede 
ser más halagüeño para los granadinos. Desde que 
los Bancos de París y loa Países Bajos se encarga
ron de la administración y propiedad de los ¡ferroca- 
rriles andaluces, nuevos horizontes se han abierto 
ante nosotros: lo que ante3 era un imposible, hoy 
puede ser realizable; la unión de interese*, que sin 
perjuicio de ninguna de las provincias comarcanas, 
considerábase como un ideal, muy bello ^ciertamente 
poro muy difícil de ser alcanzado, camina á ser un 
hecho, y si la Diputación y el Ayuntamiento de 
Granada restúuran las subvenciones con que apoya
ron dicho ferrocarril en Noviembre de 1880; si las 
asperezas que aún nos separan de la Empresa de 
ferrocarriles andaluces, se suavizan, es casi seguro 
que no será muy lejano el tiempo en que la locomo
tora no3 una directamente con la línea general de 
Andalucía, y, como consecuencia de este ferroca
rril, se construya el de Granada ú la Costa, que es 
su necesario complemento, y al que consagré mi* 
primeras gestiones en la pasada legislatura, con el 
feliz éxito que todos conocéis.

V.
Voy á concluir; pero antes, he de hablaros de do* 

asuntos que bien merecen, por su importancia, al
gunos renglones de esta desaliñada Memoria. Es 
primero, las simpatías y el arraigo que en la opinión 
van adquiriendo las Ligas de contribuyentes, pu- 
diendo esperarse que en breve término, se hayan 
constituido en casi todo3 los pueblos de la provincia,, 
para lo cual, no descuidamos un momento la propv 
ganda, y estamos esperando el resultado de las cir
culares que hemos dirigido, y que yá han sido causa 
de que recientemente se constituyan las de Motril y 
Benalúa de las Villas; y el segundo, el suceso mas 
importante que en la vida de nuestras asociaciones 
lia tenido lugar desde que se fundaron. Me refiero al 
Congreso general de las Ligas, celebrado en Madrid 
en Noviembre del año anterior.

Hace tiempo que en la conciencia de todos estaba 
la necesidad de ese Congreso, en el que, no solo se 
habían de estrechar los lazos de unión que forzosa
mente han de fundir en un solo pensamiento ú todas 
las Ligas, como sociedades que se informan en un 
mismo objetivo sino que, con el concurso de tanta 
inteligencia, de tanto productor ilustre, se habrían 
de buscar nuevos medios para hacer más práctica 
y másfeeunda la misión que el país contribuyente 
y trabajador nos tiene encargada. Llevó á cabo la 
predicación de esta idea, con gran acierto, el incan
sable propagandista y fundador de las Ligas, el se
ñor D. Beuardmo Sobrino, de Cádiz, y, en sazón el 
proyecto, convocóse, como sabéis, el Congreso de 
las Ligas, celebrado en Madrid en el mes de No
viembre del año anterior. Para él me eligieron su 
representante, dispensándome inmerecida honra, 
las de Cúllar de Baza, Gabia Grande, Guadix, Izna- 
lioz, Ugíjar, y por uclamacion, vosotros, á la vez que 
á nuestro amigo y compañero el diputado á Cortes 
D. Fernando Perez del Pulgar. Y allá fui, y como si 
no estuviera bastante honrado con representaros á 
vosotros, aquel.a ilustre Asamblea me confirió una 
de las vicepresidencias; no por mi significación per
sonal, sino por la valió de Granada y de sus Ligas, 
por la valía de todos vosotros, por la de las clases 
todas cuya investidura llevaba.»

Después de consignar los resultados del Congreso, 
ya conocidos por los lectores, concluye el orador su 
discurso refiriendo la afectuosa acogida que le dis
pensó S. M. el Rey, y reitera las manifestaciones de 
su indubitable y aprobada adhesión al ilustrado Mo
narca que hoy rige los destinos del País.

Sueltos de miscelánea.
E ch e  V . la s t r e .  La A lcald ía ha  p u b li

cad o  un e d ic to  en  q u e  se e n u n c ia , q u e  para  
c u b iir  e l d é f ic it  de los p resu p u estos m u n ic i
p a le s  se  n a  recu rrid o  al m edio d e  gravar con  
u n  a r b itr io  ex traord in ario  a lgu n os artícu los  
d e c o m e r , b eb er  y arder, tales c o m o  la s a c e i
tu n a s , e l p a n  d e  h ig o s, toda c la se  J e  fru tas, 
la s  p a ta ta s , y  otros m uchos q u e  se  e n u m e 
ran e n  u n a  larga  relación  que s ig u e  al ed ic
to . ¡P or s i  le s  parecia  poco lo  q u e  pagab an , 
y  caros lo s  a lim e n to s , yá lo sab en  lo s  c o n tr i
b u y e n te s !

R . I. P .  Ha fa llecid o  el honrado é  in te 
lig e n te  in d u s tr ia l  don F rancisco  Caro Gar
c ía , c u y o  ca d á v er  fue condu cid o  ayer  al c e 
m e n te r io . N u m ero sa s personas form ab an e l 
co rte jo  fú n e b r e , p u es el d ifu n to , por su s  be-
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lia s  co n d ic io n es de m oralidad  y carácter, se  
captó s ie m p r e  las sim p atías de todos lo s  q u e  
le  trataron.
^ C o r o n a .  La b e lla  corona co n  q u e  fué  
ob seq u iad a  en su  b eneficio  la ap lau d id a  t i
p le María M antilla, la ad q u irieron  su s  a d m i
radores en la  platería  árabe de B ocan egra  
h erm an os.

B ien . P arece q u e  el Sr. G obernador  
trata de adoptar las m edidas q u e  se  e n c u e n 
tran á su  a lcan ce, con  el objeto de d eten er, 
en lo p o s ib le , e l c o n tin u o  au m en to  q u e  se  
nota en  los precios de los ar tícu lo s d e  pri
m era n ecesid ad . Tan p la u sib le  p rop ósito , es 
dign o  de s in cero  p lácem e.

L a s  (fiestas de l C o rp u s . M añana se  
reu n irá  la co m isió n  de festejos en  las Gasas 
c o n s is to r ia le s .— S j está  h ac ien d o  una n u ev a  
tirada de sob res con  el resúm en  del progra
ma de la s  fiestas im p reso  al d o rso .— E l c í r 
c u lo  de La Union tom ará un palco  para las 
corrid as de to ro s.— Se ha so lic ita d o  p erm iso  
para que du ran te  las fiestas se  exh ib an  en la 
C apilla R eal los objetos artísticos ó h is tó r i
cos q u e  a llí se  cu sto d ia n .— P arece q u e  en  las 
fiest.iS se  darán v a r ia s se s io n e s  de asa lto , a d 
ju d ic á n d o se  tres m agn íficos p r e m io s .— No 
es c ierto  q u e  el C írcu lo trate de e r ig ir  un 
n u ev o  thalet en e l sa lón : d ice  un periód ico  
q u e lo q u e  hará es ad ornarlo , é  ilu m in a r lo  
con  lu z  e lé c tr ica .— Z a Provincia ap lau d e lo s  
trabajos rea lizados por la  prensa loca l e n  e s 
te a su n to .

l ié  aqu í las can tid ad es con q u e  han c o n 
tr ib u id o  para las próxim as fiestas e l grem io  
de p restam istas: don E duardo C astillo , 30  
reales; don u afael C ayo, 3 0  id .;  don  H ilario  
M artínez, 1 0  id .; doña N ico lasa  R u b io , 10  
id .; don M anuel S ierra , 30 id .;  don F ra n c is
co  F ern an d ez, 10  id.; don G u illerm o  La C om 
ba, 20 id .;  don A n ton io  G il, 10  id .; don E u 
g e n io  V argas, 1 0  id .;  don M anuel Sán ch ez  
V ilch ez , 2 0  id .;  don A n ton io  Lara, 20  id .;  
T otal, 2 0 0  reales.

L as n o ch es  d e l A lb a ie iu . E n un
periód ico  loca l ha com en zad o  á p u b licarse  
la  preciosa  co lecc ió n  de leyend as q n e  su  in s - 
pirado autor, D. A n ton io  Afán de R ib era , t i 
tu la  La* noche* del Albaicln. N os dicen que' 
m u y pronto se  hará un a t ir ? / -  -aparte de tan  
b e llo  lib ro , p on ién d ose  á la  ven ta .

J u ic io  o ra l  y  público . En el c e le b r a 
do  ayer, form aban e l T r ib u n a l, bajo la p re
sid en c ia  d e l Sr. C áceres, lo s m agistrad os s e 
ñ ores O rellana y A rtel. R epresentaba al m i
n ister io  fiscal e l Sr. J im én ez  H errera, s ie n d o  
d on  F ran cisco  C am ps el abogad o d efen sor . 
De las d eclaracion es de los testigos resulta: 
q u e  el prim ero  de O ctubre del 8 2  h a lláb ase  
F ran cisco  B e ltran illa  y D eliran con  F ran cis  
co  M artínez P ad illa  y  o tros, b eb ien d o  en  la  
taberna de G hirosa, en  P in os G en il. S a lieron  
e l B e ltran illa  y  el M artínez á la  c a lle , y el 
prim ero  in firió  a l se g u n d o , por ren cores que  
le  guardaba, dos heridas con un c u c h illo . E l 
origen  del rencor fué, que h a llá n d o se B e ltra -  
n illa  en re lac ion es con  una sob rin a  de Mar
t ín e z , este  ca stigó  á aq u ella  ob ligán d o la  á 
rom per con  su  n o v io .— C uando sa lier o n  de  
la  taberna á la c a lle , M artínez g o lp eó  al otro  
co n  una vara, y en to n ces B r ítran illa  le  a r 
rem etió  con  el c u ch illo : h u y ó  e l M artínez, 
cayó al su e lo , y  e l otro q u e  le perseguía  in 
fir ió le  la s dos p u ñ a lad as que m otivan  el pro
c eso , y q u e  tardaron 3 5  dias en  c u ra rse .—  
F u eron  in terrogados a y er , ad em ás del tab er
n e r o , e l M artínez y cuatro te s tig o s .— El fia- 
ca l resu m ien d o  la s d ec laracion es, y  a p re
c ian d o  el valor ju r íd ico  de lo s h ech os, p id ió  
para el B eltran illa  un año y un dia de p r i
s ió n  correccion a l, las costas y  el abon o de  
2 1 0  reales, por e l con cep to  d e  in d e m n iz a 
c ió n , al M artínez.— El señ o r  C am p s, en  e lo 
c u e n tís im o  y razonable d iscurso  aprecia  y 
valora la s c ircu n stan c ia s a tenuan tes de a g r e 
s ió n  ileg ítim a  que con currieron  por parte  
del o fen d id o  y falta de p rovocación  del o fe n 
sor , pide para el procesado la  pena de un  
m es y un dia de arresto m ayor, accesor ias, 
in d em n iza ció n  y costas.

La sen ten c ia  d ictada en el proceso  q u e  se . 
v ió  el 11 del corr ien te , con le n a  á José Gip/el 
Y añ ez , com o autor de h om ic id io  con ^ c i r 
cu n stan cia  agravante do parentezco cjon el
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in terfecto  y la a ten u an te  de em b riagu ez  no 
h a b itu a l, ¿ q u in c e  añ o s do r ec lu s ió n , y á 
Josó G in e l M edialdoa, co m o  có m p lice  en el 
m ism o  d e lito , con la a tenuan te  do e m b r ia 
g u e z , á se is  añ os y  un dia de p risión  m ayor.

T a m b ién  ha recaído fa llo  en la cau sa  v ista  
e l 1 3 , con d en an d o  á M iguel García G rafian, 
á las p en a s de arresto m ayor en  su  grado  
m ed io  p o r  no estim arse  la con cu rren cia  d e  
c ircu n sta n c ia s  de m od ificac ión .

B ib lio tecas . S egú n  nuestras n o tic ia s , 
e l Sr. Calera no aban don a un m om en to  su s  
g e st io n e s  referentes á la con cesión  de b ib lio 
tecas p op u lares para las escu e la s p ú b licas de 
C astril y  H uétor Tajar. H em os leíd o  una car
ta q u e , sobro este  asu n to  d ir igen  desde Ma
drid al Sr . Galera, de la q u e  c o p ia m o s lo  s i 
g u ie n te :  «A ctivo el pronto despacho de las 
b ib lio tec a s  pop ulares de Castril y H uétor T á-  
jar, q u ed a n d o  en darle el op ortu n o  a v iso , 
para lo q u e  se  s ir v a  in d icarm e respecto  á su  
e n v ío .»

D ip u ta d o . M añana p rob ab lem en te  sa l
drá para S ev illa  el d istin g u id o  y popular d i 
putado d on  F ran cisco  B erm u dez de Castro y 
M ontes.

R e v is ta  de l a  p re n s a  local La Leal
tad se  o c u p a  en  un en tu sia sta  artícu lo  de las  
fiestas d e l C órpus. En la Vida granadina d i 
c e  q u e  la  m úsica  ha llegad o  á ser un artícu lo  
de p r im era  necesid ad  en  G ranada. M anifies
ta q u e  e l periód ico  La Provincia está  d ir ig i
d o  por e l Sr. V en ta lló .

La Tribumt en un artícu lo  titu lado  A don
de debemos ir, declara q u e  n i la e scu e la  p r o 
te cc io n is ta  ni la lib recam b ista  deben ten er la 
preferen cia  de los gobernantes, s in o  la  man 
cipacionista ó sea  la q u e  con d u zca  á E sp añ a  
á v en d er  m ucho y com prar lo  p u ram en te  
n ecesa r io . A m p lía  la reseña q u e  p u b lic ó  del 
ju ic io  oral del ju e v e s , d e ten ién d o se  en  el exá -  
m en de la s teorías del Sr . L am as sob re  la  
c o -d e lin c u e n c ie .

El Diario dice q u e  «el partido fu s io n ista , 
por lo  q u e  tien e  d e  levad u ra  reaccion aria , es  
en  todo op u esto  á la m archa de las lib er tad es  
p olítica s; y por lo q u e  tien e  de p roced en cia  
lib era l, no  encaja de llen o  en  e l m o ld e  de la s  
ideas con servad oras. A ñ ad e q u e  aq u el p a r t i
do  y e l p o s ib ilis ta  son  p artidos de a g u a  t i
b ia .»

La Pulga con tien e  un crom o q u e  rep resen 
ta á C ánovas y  Sagasta, a leján dose del P a ís  y 
dejando á la R ep ú b lica  La Mano Negra h e 
ren cia  que el d ib u jo  d ice  se  co m p o n e  d e  la  
agricu ltu ra  arru inada, la  m arina d ecad en te , 
la  in vasión  je su ítica , las irregu larid ad es a d 
m in istra tiv a s , la  corru p ción  e lectora l, la sd e u -  
das m u n ic ip a les  y  el d esp restig io  ex ter ior . 
Sagasta  se  lle v a  la fu sión  en  un lio , por d o n 
de asom an las orejas de P osada H errera, los  
b ig o tes  d e  M artínez C am p os, lo s q u ev ed o s  de  
V ega A rm ijo , e tc.

La Provincia d ic e , en su  artícu lo  progra
m a , «qu e no vac ila  en titu larse  e l órgano  
m as g e n u in o  d e l partido lib eral d in ástico;»  
lu eg o  añade: «Por eso  n osotros h o y , y  co m o  
h oy  s iem p re , d e fen d em os y d efen d erem os la 
p u reza  de la  doctr in a  p o lítica  que p ro c la m a 
ron con  ardor ex c la rec id o s tr ib u n os en  el 
p arlam en to .»

El Alcalde de monterilla, ded ica  su s  monte • 
Hiladas al Diario. O cupándose del d esarro llo  
de la prensa en  G ranada dice: «Nos a leg ra 
rem os de q u e  con  la ven id a  de tanto  p e r ió d i
co  co in c id a  el n a c im ien to  de a lg u n o s p e r io 
d ista s y a lgun a rem esa  d e  m aestros de p r i
m eras letras.»

La Prensa médica c o n tin ú a  p u b lican d o  las  
le c c io n e s  d e s íf ilis  dadas en la C iín ica q u irú r -  
g ica , por el Dr. D. José P areja. En la R e v is 
ta N acional se  ocupa de la  cu ra ció n  por e l 
su lfa to  de q u in in a , y en la  E xtrangera d e  la 
p ro filax is an tisép tica  en  la s op eracion es de. 
lo s  o jos.

E logio  m erec id o . O cupándose La So
lución de Jaén del estado de la A u d ien c ia  de  
A lb u ñ o l q u e  conoce por un a  carta p u b lica d a  
en  nuestro p er iód ico , d ice  en tre  otras cosas:

«N osotros, que in ú tilm en te  c lam am os u n o  
y otro dia, rogando á nu estro  A y u n ta m ien to  
q u e  haga un esfuerzo  para sa tisfacer  esta  n e 
cesid ad  del pueb lo  de Jaén , vem os co n  g u s to  
q u e  la linda A lpujarreña, q u e  ap en as cu en ta

u n o s  8 ,0 0 0  h a b itan tes , haya correspondido  
d ig n a m en te  á los d eseos de su s  m oradores, 
d em o stra n d o  al m ism o  tiem p o  que á sus 
g e stio n e s  para q u e  se  les con ced iera  por el 
G obierno el e sta b lec im ien to  de d icho Tribu
nal, resp on d en  del m ejor y ú n ico  modo de 
ju stificar  su  a n h e lo .. .

A lb u ñ o l pu eb lo  p equ eñ o, en clavad o en el 
cen tro  de la  A lp u jarra , s in  carreteras, que 
so lo  c a m in o s  v ec in a les  lo pone en com unica
c ión  con  los p u eb los de su  partido, puede 
hacer con  org u llo , oston tacion  de su  A udien
c ia » . . .

L a  g u a r d ia  c iv il. La del Padúl ha 
d eten id o  á un m a lagu eñ o , q u e  v iv ia  en la 
casa de D. G aspar G utiérrez , porque dió már- 
gen  á so sp ech a s , fracturando una puerta y 
h u yen d o  de su  d o m ic ilio  á deshoras d é la  
noche; la de P itres ha capturado á dos su- 
getos q u e  reclam aba el ju e z  de A lbu ñol; la 
de Illora  á dos j ita n o s , por v irtu d  de recla- 
m ac o n e s  de! ju e z  de Loja, y  á un vecino de 
aquel p u eb lo  q u e  co m etió  un robo de ga
llin a s .

R e q u is ito r ia s . De P u en te  la Reina 
llam an  á F ran cisco  B arquero A ragón , natu
ral de F erreirola; el a lca lde de Loja reco
m ien d a la bu sca  y captura de dos jóvenes 
q u e se  fugaron de aq u ella  c iu d a d , d ir ig ién 
dose á G ranada.

T r is te  n o tic ia . Se en cu en tra  en Ma
drid , en ferm o de m u ch ísim a  gravedad el 
in sp irad o  poeta gran ad in o  D . Beltran Martí
nez D ú ran . E n el tren correo  de hoy saldré ¡ 
su señ o r  padre para la Córte, tal vez  á  re
c ib ir  e l ú ltim o  su sp iro  de su  desgraciado hi
jo  y  q u er id o  a m ig o  n u estro ; por que su en
ferm edad , se g ú n  n os d icen , no  ofrece e sp e 
ranzas de sa lv a c ió n .

S u b a s ta . El 2 2  del corrien te  se subas
tará en C h im en eas el im p u esto  sobre las e s 
p ec ies  de c o n su m o s .

S u ceso s  «le la  c ap ita l. El sábado por 
la n och e  ingresaron  en  el hospital: un an
c ian o  q u e  se  cayó  por la s esca leras de ana 
casa , fa llec ien d o  d e  resu ltas de la caída; un 
jóven  q u e  se  cayó tam bién  y  resu ltó  herido; 
un a m u jer  á  q u ien  h ir ió  otra en  riña, y  un 
hom b re herido de un a  p edrada.

E n el arresto ingresaron  ayer: tres ind i
v id u o s  in d ocu m en tad os y so sp ech o so s que 
fueron h a llad os en  un a casa de prostitución; 
otros dos so sp ech o so s; un n iñ o  q u e  hirió á 
otro en  r iñ a , y tres m u jeres y d os hombres 
por e sc á n d a lo .

A y e r  fueron  robados dos floreros de una 
erm ita  s itu ad a  en e l portal d e  la  casa en  que 
v iv e  el señ o r  Jefe d e  T e lég ra fo s .

¿Se capturará á los ladrones?
O p e ra . T am b erlick  a lcan zó  anoche un 

n u ev o  tr iu n fo , can tan d o  Poliuto. Entre atro
n ad ores a p la u so s , lu c ié ro n le  repetir el cre
d o , y  al term in a r  e l acto sacáron le  nueva
m ente  á la  e scen a  cuatro v e c e s  consecutivas.
E n e l tercero  el e n tu s ia sm o  d e  la  concurren
c ia  llegó  al d e lir io : el dúo fué interpretado 
m a rav illo sam en te  por el ilu stre  tenor y la Do
nad ío: tres veces tu v ieron  q u e  repetir el ú l
tim o  tiem p o  del allegro, y n u ev e  viéronse en 
la p recisión  de reaparecer en la escena, entre 
lo s fren éticos y  c a lu ro so s bravos del público.

A  c a u sa  de ha llarse  a lgo  ind ispuesta  la Do
n ad ío , no  se  verificará  esta noch e  la función 
de su  b en efic io  q u e  se  hab ía  anunciado. La 
ap lau d id a  tip le , en  su deseo d e  que el bene
fic io  resu lte  lo  m ás b r illa n te  que se pueda 
apetecer, dem orará la  fu n ción  hasta tanto 
q u e  se  en cu en tre  co m p leta m en te  restableci
da: desd e lu eg o  se  verificará  el mencionado 
b en efic io  dentro del ú ltim o  abono, aunque 
en fu n c ió n  extraord inaria . Sabem os que si 
b ien  la E m presa  estab lecerá  la  susodicha no
ch e  lo s p recio s q u e  h an  regido en todas las 
ítm eiones-^ nr q u e  io m ó  parte la célebre tiple, 
la s p erson as q u e  se  in scr ib an  en  e l últim o  
abon o podrán a sistir  al beneficio , pagando 
los p recio s corr ien tes del anterior, ó  sea del 
q u e  c o n c lu y ó  ayer.

E sta n o ch e  no hay fu n ció n . M añana c o 
m enzará el ú ltim o  abono, cantándose la 
ap lau d id a  ópera de V erd i, Los Lombardos.

La a d m in is tra c ió n  en  io s  pueblos. 
— Castril procede á rectificar lo s am illara- 
m ien tos; C h im eneas su b asta , e l 22 del cor-
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r ie n te , la recau d ación  d e l arbitrio  de c o n s u 
m o s .

S o lic itu d . Los a lu m n o s del cuarto  g ru 
po  de D erech o  d e  la U u iversid ad  de G rana
da  d ir ig en  un a so lic itu d  al M inistro de F o 
m en to , p id ién d o le  le s  perm ita  m atrícu la  e x 
traord inaria  en  las asign atu ras de D erecho  
M ercantil y  P ro ced im ien to s ju d ic ia le s . F ú n 
d ase  la p reten sión  en q u e  lo s so lic ita n te s , 
son  lo s ú lt im o s  q u e  cu rsan  por e l an tigu o  
p la n , y el M in isterio  o torgó an ter iorm en te  la  
m ism a  gracia á otros a lu m n o s q u e  se  h a lla 
ro n  en  c ircu n sta n c ia s  an álogas.

S o rteo  do re c lu ta s . El sorteo  de re
c lu ta s d isp o n ib le s  q u e  correspon dan  al B ata
lló n  D epósito  de G ranada, se  verificará e l dia  
l . ° d e M a y o  próx im o en  e l A y u n ta m ien to . 
E ste  sorteo  será  p ú b lico , d eb ien d o  co n cu rrir  
lo s  in teresad os á las och o  del d ia , en  c u m 
p lim ie n to  de lo  q u e  ordena la ley , para q u e  
por órden  de n u m era c ió n , se  cub ran  la s ba
jas q u e  pueda h ab er  du ran te  e l afio en  los  
co rresp o n d ien tes  cu erp os del se r v ic io  a c tiv o .

C a rte ro s . H a fa llec id o  el cartero de 
V en tas de I lu e lm a , n om b rán d ose  in te r in a 
m en te  en  su  lu gar  á José  T errones L ópez.

J u n t a  de  g o b ie rn o . La de la  so c ie 
dad lír ico  dram ática  «T irso  de M olina» , ha  
q u ed ad o  co n stitu id a  del m odo s ig u ien te :  
P re sid en te , D . A n to n io  N avarro T rujillo ;  
v ic e , D. R icardo Santa Cruz; secretario , don  
E d u ard o  d e  C árdenas; v ice , D. José Torfbsa; 
tesorero , D . José  de la Casa T ejeiro; c o n ta 
dor, D . José  A rturo P ogg io ; voca les, D Ma
n u e l L ópez S en d in ez , D. José  María G uevara , 
D . Juan  F ria s, D. J eró n im o  D elg a d o .

A los c o n tr ib u y e n te s . La Qaceto p u 
b lic a  una im p ortan te  real órden del m in iste 
r io  de H acien d a , d ictan d o  reglas para q u e  
tan to  la  d irección  gen eral com o la s a d m in is 
trac ion es de c o n tr ib u c io n es  de las p r o v in 
c ia s , sepan  á q u é  a ten erse  en lo  q u e  se  refie
re  á la im p ortan te  op eración  del rep artim ien 
to  d e  la co n tr ib u c ió n  de in m u e b le s , c u lt iv o  
y  g an ad er ía .

Sab ido  es q u e  u n o s d istr itos han c o n tr i
b u id o  ya en  e l presen te  año e co n ó m ico  v o 
lu n ta r ia m en te  al 1 6  por 1 00  d é la  riq ueza  
q u e  se  les tien e  d esig n a d a , co m o  resu ltad o  
d e las céd u la s declaratorias presentadas por  
lo s  c o n tr ib u y e n te s  y aprob das por la  a d m i
n istr a c ió n .

O tros h an  con tr ib u id o  al m ism o tipo , pero  
bajo  protesta y rec lam ación  de q u e  se  les  
ca u sa  ag ra v io , y reservánd ose la  a d m in is tra 
c ió n  com p rob arlo  sobre el terreno; o tros, que  
h an  co n tr ib u id o  en el año corr ien te  al 21  
por 100 , tien en  ya d esign ad a  r iq ueza  p a 
ra co n tr ib u ir  al 16 en el año p róx im o  de 
1 8 8 3 -8 4 , s in  q u e  con ste  s i la adm iten  com o  
verdadera ó la  rechazan com o er*ónea; y lo s  
o tro s, en  fin , q u e  son  lo s q u e  c o n stitu y en  el 
m a y o r  n ú m ero , han con tr ib u id o  en este  año  
y  co n tr ib u irá n  en el v en id ero , al 21 por 1 0 0 , 
y a  por no  tener presentadas las c é d u la s , ó 
ya por no estar aprobadas por la a d m in is tr a 
c ió n .

Con objeto de reso lver  estos e x tre m o s, a r 
m o n iz á n d o lo s  con la  ley  de 31  de D ic iem b re  
d e 1 8 8 1 , el se ñ o r  m in istr o  de H acienda ha 
d ictad o  la real órden de que nos o cu p a m o s , 
c u y a  parte d isp o sitiv a  d ice  asi:

«P rim ero , E n e l próx im o año e co n ó m ic o  
de 1 8 8 3 -8 4 , con tr ib u irán  al 18  por 1 0 0  de la 
r iq u eza  q u e  resp ectivam en te  se  les h a y a  d e 
s ig n a d o , co m o  resu ltad o  d é la s  c éd u la s  d e 
c laratorias in d iv id u a le s  aprobadas por la  ad
m in is tr a c ió n , lo s  d istr ito s q u e  h ayan  a c e p 
tado  d icha  d esign ac ión  s in  reclam ar de agra
v io , ó hayan d esistid o  de su s  rec la m a cio n es  
s i  la s h u b ie sen  presen tad o .

S e g u n d o . C ontribu irán  al 21 por 1 0 0  de 
la  riqueza con ten id a  en lo s a m illa ra m ien to s  
anteriores lo s d istr itos q u e  no h u b iesen  p re 
sen tad o  las céd u la s dec laratorias, lo s q u e  no  
la s tu v ie se n  aprobadas por la a d m in istra c ió n  
y  a q u e llo s  q u e  rechacen  com o errón eas y 
con trarias al resu ltad o  d e  las céd u la s las d e 
s ig n a c io n e s  de riq ueza  q u e  la ad m in istrac ión  
le s  h u b ie sen  c o m u n ic a d o .

T ercero. A  lo s  d is t i ito s  m u n ic ip a les  q u e  
d esd e  1." de J u lio  ú lt im o  hasta la  f e c h a s e  í 
le s  h u b ie se  d esign ad o  por la  a d m in istra c ió n  
la  r iq u eza  á co n tr ib u ir  en  e l añ o  p róx im o  
v e n id e ro  al ** por 1 0 0 , se  les c o n su lta rá  de

o fic io , si y a  n o  se  h u b ie se  hecho así ó  en  
con feren c ia  verb a l, s i aceptan ó rechazan  la  
r iq u eza  d esig n a d a , y seg ú n  la s co n testa c io 
n es a firm ativas ó n eg a tiv a s de los a lca ld es, 
co m o  p resid en tes de las ju n ta s  m u n ic ip a le s , 
se  agruparán co n  lo s q u e  han de con tr ib u ir  
á d ich o  tipo ó co n  lo s  q u e  han de con tin u ar  
co n tr ib u y en d o  al 21 por 100 .

C uarto. La D irección  gen era l de C on tr i
b u c io n e s  cu id ará  de con ocer  en lo  restante  
d e l m es actual lo s d istr itos m u n ic ip a les  q u e  
han  de co n tr ib u ir  en  1883 8 4 , co n fo rm e á 
la s reg las p reced en tes, ¿ u n o  y otro tip o  de 
lo s  dos au tor izad os por la ley  de 31 de D i
c iem b re  de 1 8 8 1 , y  procederá in m ed ia ta 
m en te  á repartir á  las p rov in cias el cu p o  de 
la  c o n tr ib u c ió n  d e  in m u eb les , c u lt iv o  y g a 
nad ería; d iv id ien d o  e l rep artim ien to  en dos  
se c c io n e s  y  co m p ren d ien d o  en  la  prim era  
lo s  d istr ito s  m u n ic ip a le s  con e l 1 6  por 10 0  
d e la r iq u eza  recon oc id a  ú lt im a m en te , y  en  
la seg u n d a  los q u e  han de co n tin u a r  tr ib u 
tand o al 21 por 1 0 0  con e l cu p o  q u e  co rres
p on d a  á este  tipo sob re la  r iq u eza  c o m p r e n 
d id a  en  lo s a m illa ra m ien to s  y lo s ap én d ices, 
in d ep en d ien tem e n te  de la  le y  de 31 de D i
c iem b re  de 1 8 8 1 .
’ Q u in to . Para e l rep artim ien to  de lo s  c u 
p os s e  tendrán p resen tes en  una y  otra s e c 
c ió n  la s a ltera c io n es q u e  h aya  ten ido  la  r i
q u eza  du ran te  el añ o  e co n ó m ico  a c tu a l, y a  
por d ec la ra c io n es in d iv id u a le s , y a  por la  
term in ac ión  d e  e x en c io n e s  tem p ora les y  y a  
por cu a lq u ier-o tra  c ircu n sta n c ia  de la s q u e  
son  objeto  de lo s  ap én d ices a n u a les  de lo s  
a m illa r a m ie n to s .

S ex to . La D irecc ió n  gen eral d e  C ontri
b u c io n e s  y las a d m in istra c io n es del m ism o  
ram o en su s  r esp ectiv a s esfer s ,  se  d e d ic a 
rán preferen tem en te  y  con  la  m ayor su m a  de 
a c tiv id a d  y de in te lig en c ia  p o s ib les  á la o b 
ten c ión  de las c éd u la s  d eclaratorias q u e  fal 
ten y al ex a m en  m in u c io so  y  exacto  de los  
e le m e n to s  c o n tr ib u tiv o s  q u e  con ten gan  y de  
su s  r e sú m e n e s , hasta  llegar  al c o n v e n c i
m ien to  de q u e  las cifras in d iv id u a le s  y  las  
c o le c tiv a s  son  la exp resión  verd adera, de 
m ostrada por las m ism as céd u la s é in con 
trovertib le  por lo tanto de a q u e llo s  e le m e n 
tos y  de q u e  le s  corresp on d e co n tr ib u ir  al 
16  por 1 0 0 , seg ú n  la le y  citada d eterm ina .

Y sé p tim o . E ntre tan to , y  m ien tras otra 
cosa  no se  o rd en e , se su sp en d erán  las opera 
c ie n e s  geod ésicas sob re e l terreno en cu a n to  
tengan  por objeto el co n o c im ien to  de la ex  
ten sión  su p erfic ia l por zo n a s y m asas de c u l
t iv o , s in  p erju icio  de ded icar e l p erson a l pe
ricia l á la  com p rob ación  de las d ec laracion es  
de la s céd u la s  in d iv id u a le s .»
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Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 17, á la una de la madrugada.—.Recibido 

á la una y 50.
E n  el C o n g reso  te rm in ó s e  el «leba 

te  so b re  e l p ro y e c te  «le po lic ía  «le la  
p re n s a , «jue fu© a p ro b a d o .

En el S e n a d o  c o n tin u ó  Bioy e l de 
b a te  s o b re  los a s u n to s  de S a id a .

¿Preocupan la  a te n c ió n  p ú b lic a  la s  
d e n u n c ia s  d e  F io r i .—El Corresponsal.

París 16.
A dfju le re  e x tr a o rd in a r ia  g ra v e 

d a d  la  h u e lg a  de los c a rg a d o re s  del 
m u e lle  de  M a rs e l la .—El Corresponsal.

Londres 16.
E n  e l c o n d ad o  de  C lav e  se lia  «Ies- 

c u b ie r to  u n a  n u e v a  y  v a s ta  a so c ia«  
c io n  d e  a ses in o s . Se in s tru y e n  a c t i 
v a m e n te  d ilig e n c ia s  ju d ic ia le s  p a r a  
l a  a p re h e n s ió n  y c a s tig o  de lo s  c r i 
m in a le s  so c io s .—El Corresponsal.

B ibliografía.
E s tu d io s  c r ític o s  so b re  e l N uevo 

T e s ta m e n to  — La U nion Católica de Ma
drid o cú p a se  d esd e  su  fun d ación  en el p r o 
yecto  de una U n iv ersid a d  C atólica, y creyen 
do  q u e  en  e l ín terin  era deber su y o  ilu strar  
á la  J u v e n tu d  p o r  m ed io  de con feren cias, 
h íz o le  d e  este  m o d o . S ob resa len  en tre  estas  
las del ilu strad o  y e lo cu en te  orador D . F ran
c isco  C am in ero , q u e  c o n stitu y en  un p r o fu n - ¡

do e stu d io  crítico  sob re el N u evo  T estam en to  
y q u e h & n  s id o  p u b licad as con la ap rob a
c ión  de la  Ig lesia .

l ié  aqu í lo q u e  d ice, acerca de este  n otab le  
lib ro , entre otras cosas el d ocu m en to  d e c e n  
sura: «Tratar de exp on er  aq u í la ab u n d an cia  
de pru eb as y  la  lu c id éz  de la d em ostración  
con q u e  procede el Sr. C am in ero , eq u iva l 
dria á cop iarle: tal es el en lace  y sobriedad  
do toda su  a r g u m e n ta c ió n ... ¡Ojalá q u e  e l 
ilu strad o  autor d e  e sto s  estu d io s pudiera con 
sagrarse con m ás libertad  y  desahogo á tan 
im portantes e stu d io s , para esp len d or  de las 
letras pátrias y g loria  d e  la relig ión !»  (V éase  
m ás adelan te  el a n u n c io .)

L a  boca  «I© la  S e ñ o ra  X ... Una a v e n 
tura de am or se n su a l, trazada con  e n é rg ico s  
rasgos por la  m arav illo sa  p lu m a  d e  A d olfo  
B elot y  traducida en  correcto  ca ste lla n o  por 
D . E n riq u e  P astor, c o n stitu y en  el fondo de 
este  lib ro . E l m ister io  q u e  e n v u e lv e  á la  
C ondesa, personaje princip al de la obra y  el 
in terés y n a tu ra lism o  de la fáb u la , hacen  su  
lectura  ex traord in ariam en te  ap etecib le. (Léa
se  el a n u n c io  m as ad elan te .)

Bn la l “ Prenta de este pe- 
& A riódico, calle del Aguila, nú
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por la 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Cartera oficial.
Allueaeion. El Alcalde, etc., hace raber: Que 

aprobados por dicha Corporación los planos de ali
neación de la calle y placeta del Solarillo, porton de 
Tejeiro, y la de Antonino, se publican por término 
de veinte dias, en que quedará de manifiesto el ex
pediente en la Secretaría Municipal, para que pue
dan enterarse del mismo las personas que lo tengan 
por conveniente, deduciendo sus reclamacionós den
tro del expresado término.—Grana‘a 16 de Abril de 
1883.—M. de Z.

Vistas. Las señaladas para el dia 17 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Criminal. 1.* Sección.—Granada, 
Francisco Quesada, lesiones, (Juicio oral.)—2.“ *Sec
ción.—Ve\ez Rubio, Antonio López, lesiones.—Al
calá, José Aceituno, id.—Coin, Diego Sánchez, 
hurto.—Málaga, Antonio Cruzado y otros, homici
dio.—Id., Antonio Jiménez Justo y consortes, hur
to.—Purchena, Pedro Cruz Monroy, lesiones.—Idem 
Antonio Noria, id.—3* Sección.—Granada. Juan 
Cuesta, lesiones.—Id., María Isabel Hernández, 
id.—Guadix, Torcuato Raya, id.—Mancha Real, 
Antonio Medrano, id.—Id., Salvador Cortés, dis
paro.—Huelma, José Muñoz, lesiones.—Velez-Má- 
laga, José Villalobos, hurto.

Sala de lo Civ il .—Almería, D. Francisco Re
dondo con el Ayuntamiento, intervención de bienes.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
17.—Carnero, 170; Vaca, 212; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 1'55; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

Cultos.
Dia 17.—San Aniceto, mártir, y la beata María 

Ana de Jesús.—Jubileo de las 40 horas la iglesia de 
Capuchinas; á las nueve misa cantada, á las cinco 
la setena de San José, y predica D. Manuel Arcoya, 
y se cantan gozos, salve y letanía.—En Santa Esco
lástica, mita de doce á San Antonio de Padua. — 
En las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. de los Favo
res, iglesia de S n Juan de los Reyes.—El dia 18 
está el Jubileo de las 49 horas en la iglesia de Capu
chinas.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

15 de Abril de 1883.
En los c ír c u lo s , lo  im p ortan te  de h o n d u 

ras p o lítica s, es el asu nto  F io r i, q u e  se  tra
baja por q u e  no sea  llevad o  al C ongreso y de 
q u e esta  tarde tratará e l d irectorio  de la I z 
q u ierd a . M in isteria les é  izq u ierd ista s  traba
jan para q u e  este  n egoc io  no  tom e las p ro 
p orc ion es q u e  a lg u n o s  d esea n , retirán d ose  
las d en u n c ia s  al periód ico  La Izquierda di
nástica, y por tanto el su p lica to r io  para p ro 
cesar al referido d ip utado q u e  aun  no ha en 
v iad o  al C ongreso  e l m in istro  de Gracia y 
J u stic ia , por cu yo  co n d u cto  se  cu rsan  estas  
p e tic io n e s .

T am poco  s e  o lv id a  la lu ch a  en tre  las dos  
ten d en c ia s q u e  so lic ita n  a l Sr . Sagasla , d e 
m ócrata y cen tra lista . La e le cc ió n  q u e  h o y  se  
está  h acien d o  en  Lorca d eterm in ará  a lgo  de

lo q u e  en el fond o está  pasando: verem os si 
triunfa  el can d id a to  m artista  ó  el cen tra lista . 
En el C ongreso  se  h ic ie re n  ayer no  pocas 
apu estas con e ste  m o tiv o .

De otras n o tic ia s , q u e  m añ an a se  reú n e  la 
ju n ta  de lo s  rep u b lica n o s  p ro g res is ta s , que  
tratará de dar á lu z  un lib ro , en c u y a  porta
da irá e l retrato d e  Rui z  Z orrilla; dará c im a  
á a lg u n o s trabajos e lecto ra les  y o irá  á los  
señ o res  L lano y Persi y La H oz, respecto  al 
com etid o  q u e  les llevó  á B adajoz. L os c o m i
tés de d istr ito  s ig u e n  trabajando las e le c c io -  
n es m u n ic ip a le s .

N eg o cia c io n es co n  A lem an ia  para el tra ta 
do de c o m er c io , e le c c io n e s  parcia les que hoy  
co n v o ca  la Gacela, trabajo de co m is io n es  
p arlam en tarias, p royectos p e n d ien te s , r e u 
n ión  de obreros h o y , en ferm ed ad  d el con d e  
de C ham bord y otras n o tic ia s  de m en or  i m 
p ortan c ia , co m o  el ju eg o  en B arcelon a; h e  
aq u í lo  d e l d ia .— F.

Espectáculos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tamberlick.—Función para hoy 
Miércoles 18 de Abril.—L* de abono.—La grandio
sa ópera cu cuatro actos, LOS LOMBARDOS.— 
A las ocho y me lia.—Entrada principal,4 rs. 8 mrs. 
—Paraíso, 3 re. 8 mrs.

Casa editorial do don E. Mengibar. ,¡™c;
acreditado editor don Eduardo Mengibar (Piamonte 
6, Madrid) viene dando á la estampa una colección 
de obras importantes y dignas de figurar en" la bi
blioteca de toda persona ilustrada. Mencionaremos 
algunos libros de los que constituyen dicha colec
ción:

La Hija de la Margarita, preciosa novela del 
popular escritor francés Javier de Montepin, vertida 
correctamente al castellano por D Enrique P ;tor 
y Bedoya. Se compone de sais tomo* en octav.. pro
longado, impresión esmeradísima y escelente papel. 
El precio de cada tomo es de 2 pesetas y 50 cénti
mos.

Jnan Lubo. De esta lindísima obra de Emilio 
Richebourg van publicados los tomos I y II que 
comprenden las partes que se títu.&n La hija de la 
desgracia y El misterio. El precio de cada tomo es 1 
peseta.

La boea de la señora X ...  Eíte libro, intere
sante y dramática narración escrita por Adolfo Be- 
llot y traducida al castellano por Enrique Pastor 
Bedoya, forma un tomo de 238 páginas, que se ven
de rl precio de 2 pesetas.

Estadios críticos sobre el Nuevo Testam en
to, conferencias dadas en el Círculo de la Union Ca
tólica por Franciseo Caminero. Un tsmo de 375 pá • 
giaas en 8.° mayor, y buen papel, precedido de la 
Censura del Rdo. P. Fr. Ramón Martínez Vigil. 
Precio. 3 pesetas.

Ei Harón y un proyecto de ferrocarril.—
Este libro, traducción hecha por Juderías Bender, 
de un cuento publicado en el Blackmód Magazine, 
forma parte de la Biblioteca de cuentos y leyendas, 
editada tamben coa lujo y economía poco frecuen
tes por el Sr. Mengibar.

Además de las obras que hemos enumerado y pue
den adquirirse en la Librería de don Paulino V. Sa- 
batel (calle de Mesones) prepara el 8r. Mengibar la 
publicación de las que siguen: Historia de las revo
luciones de Pirmasentz por A Karr; Rip Van Winkle, 
por W. irving? Legendas de la Alhambra. por W. Ir- 
vmg, La hija de Rapaceini, por N. H »wthorne;JÍ¡1 
secreto de la Condesa, El vizconde Rafael, La fatalidad, 
Los pájaros de la noehe, por J. de Montepío; La sul
tana parisiense. La fiebre de lo desconocido y La Venus 
negra, por A. Belot.

POR PROVIDENCIA DEL SE- 
ñor Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador, se saca ú subasta para su 
remate el dia 17 del corriente, á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
callo de Libreros, la parte proporcional á 4.750 pe
seta-i, en el valor de 16,000, en que te haya tasada 
una Huerta, nombrada de Elisarde, en el callejón de 
los Nogales, Término de esta ciudad; debiendo ad
vertir, que no se admitirá postura que no cubra su 
tasación.
n i  Q T IQ  Los señores W. y H M. Goudling de 
r i i iM íl l j*  Dublin y  Cork (Inanda) pasarán á 
Granada con el intento de buscar agentes para la 
venta de sus renombradas pastas tan conocidas en 
todo el mundo. Diploma de mérito por excelencia á 
las pastas usadas en los Estados Reales del Rey Al
fonso XII. Las ofertas se pue . en dirigir á la fonda 
de Washington Irving.
a m *  v \7 i M fiv A  Antonia Toro, primeriza, 

iM íl ía .  SJ&i de 22 años de edad, con
leche de tres meses, desea encontrar ca?a donde 
criar.—Darán razón, en la redacción de este perió
dico.

BREVES APUNTES ACERCA
de las Bellas Artes en Granada, por Fraacisco de 
Paula Valladar.—Véndese al precio de u n a  p ese ta , 
en la librería de Reyes y hermano, plaza del Carmen.

ESQUELAS DE ENTIERRO Y
funer» .—¡áe hacen con gran perfección y economía 
• a  la Im prenta de El Díf in s o b  de Granaba, calle 
del Aguiia, número 5.—Se reciben lo* encargo* á 
toda» hora* del dia y de la n o c h * ._______

CONVOCATORIA Á LOS GRE-
Ldicto. D. oayetano de Vida y Corrales, 
Administrador de cont ibucionen y Ren

tas da esta provincia. Hago saber: Que debien * > for
marse por esta Administración de mi carg .on 
arreglo á lo prevenid« ea el Reglamento d J d3 
Julio d* 1882 la Mat ícula correspondíante á i - . ca
pital que ha de regir en el próximo año ecouóarco 
de 1SS3 á 84. para la imposición y cobranza d* la 
Contribución Iadustnal y d* Comercio, se haca ne
cesario que los diversos gremios concurran á *$ta,



EL DEFENSOR DE GRANADA.
,Dependencia en los dias y horas que A continuación 
se expresan, A fia de proceder al nombramiento de 
Síndicos y Clasificadores; debiendo advertir que si 
eu el día y hora señalados, después do una razonable 
espera, no concurriese individuo alguno del gremio, 
ó si estos so negasen á deliberar, so procederá por 
esta Administración con arreglo a lo quo dispone el 
artículo 54 do dicho Reglamento. Lo que se anun
cia al público á los efectos provenidos.—-Granada 
2 do Abril do 1883—Cayetano de Vida.—G rem ios 
que hunde. reunir»« el din 1 9  de! co rrien te .— 
A las din de la mañana Ag mes quo promueven 
ó activan asuntos particulares ó do corporaciones. 
Agentes para colocación de sirvientes. Agentes de 
cambio ó bolsa con fianza.—A las diez y media. 
Agerúes y corredores para proporcionar voluntarios 
*1 ojó ruto y armada. Agentes para el despacho de 
mercancías por el ferrocarril. Agentes do preces A 
Roma. Cobradores da operaciones da bolsa y efectos 
de giro. Comisionistas para la compra de grano, cal
dos y frutos. Corredores do cambio coa fianza.—A 
las diez y tres cuarlos. Corredores de toda clase de 
fincas. Corredores para facilitar en pequeña escala 
ú los carruajeros ó tragiñeros la venta de Iob frutos 
quo conduzcan. Capitalistas que emplean sus fondos 
en préstamos v otras operaciones con el Tesoro pú
blico Comerciantes banqueros. Comerciantes que 
remiten ó reciben, compran y vendan ó exportan al 
por mayor, por su cuenta ó "en comisión toda clase 
de mercancías.—A las once. Prestamistas sobro va
lores del o8tado, sueldos, alhajas, prendas y otros 
efectos. Prestamistas en granos, caldos y frut09. 
Empresarios ó editores de obras de todas clases. 
—A las once y media. Empresarios ó editores de pe
riódicos político» diarios. Empresarios ó editores de 
periódicos políticos que se publiquen un diasí y 
otro nó. Empresarios ó editores d8 periódicos cíe pu • 
fricación bisemanal. Empresario* ó editores de pe
riódicos de publicación quincenal é measual. Em
presarios ó editores de periódicos científicos, litera
rio*, administrativos ó de materia espacial. Empre
sarios ó editores de periódicos de anuncios solamen
te. Empresarios de anuncios.— A las once y tres atar* 
tos. finpre8ario8 ó agencias de pompas fúnebres. Al
macenistas ó tratantes al por mayor de combusti
bles minerales. Almacenistas ó tratantes al por ma
yor de aceite mineral (petróleo.) Almacenistas ó tra
tantes al por mayor ae carbón vegetal. Almacenis
tas ó tratantes en leñas. Almacenistas de maderas 
de construcción.—A las doce. Almacenistas de ma
deras para carpintería y muebles de todas dase». Al
macenistas de maderas para toneles, barricas v otros 
envases. Almacenistas ó tratantes en lana o sedas 
en rama. Almecenistas ó tratantes en pieles sin cu
tir. Almacenistas ó tratantes de basuras y estiérco
les. Almacenistas ó tratantes en guano natural y 
artificial. Almacenistas ó tratantes en simientes de 
seda.—A las doce y cuarto. Almacenistas ó tratan
tes en capullos de seda. Almacenistas ó tratantes en 
corteza de encina, roble y otras materias curtientes. 
Almacenistas ó tratantes en trapos de todas clases. 
Almacenistas ó tratantes en sanguijuelas. Casas de 
de comisión que se ocupan en operaciones llamadas 
de tránsito.—A las doce y media. Especuladores que 
se dedican á la compra y venta de granos, cereales 
y caldos. Enpecculadores que se dedican a la compra 
y venta de aves, huevos, frutos ó productos de la 
tierra. Especuladores ó comerciantes en corcho. Es
peculadores ó comerciantes para la venta ó exporta- 
tacion de tapones de corcho. Tratantes en carnes. 
Tratantes en huevos ó aves da corral. Tratantes de 
tripa^frescas y en salazón para embutidos.—A las 
doee-y tres cuartos. Establecimientos ó empresas par
ticulares de enseñanza ó preparación de carreras. 
Fabricas en donde se zurran ó tiñen pieles de todas 
clases. Fábricas en donde se confeccionan á embo
can vinos del país imitando á los extranjeros.—A la 
una y tres cuartos. Fábricas de licores en frió.—A las 
dos. Fabricas de pastas para papel. Tálleres para ela
boración de libritos de papel de fumar. Talleres de 
construcción ó de recomposición de cocees, ómnibus 
y carruajes de lujo. Blanqueadores de cera anejos á 
la cerería. Fábricas de velas de cebo. Fábricas de re
fino de aceite. Albeitares ó herradores.—A las dos y 
media. Arquitectos. Cirujanos de segunda clase. Ci
rujano?) de tercer», matronas ¡y comadronas.—A las 
dos y tres cuartos. Farmacéuticos.—A Jas tres. Maes- 

. tros de obran.—A las tres y media. Médicos cirujanos. 
Médicos puros. Médicos-cirujanos que ejerzan solo 
la cirujía. Facultativos de segunda clase. Practica*- 
tes, sangradores, ministrantes y callistas.—A las 
tres y tres cuartos. Prefesores de música.

(Se continuará, para el dia 20.J

n A n  v irtud  deconirnio eetebrado e&treel BM- 
I. rec to r de este periódico y el de la «&©- 
aleda«' G eneral de Anuncio» de Espa&a, (esta
blecida en M adrid , calle del P rínc ipe , num ero 
■£’«, principal, izquierda) desde el d ia 'ú.° de ^ci
lio de a o i «seriarem os ningún anuncio
ex tra  provincial si no se reelfie por condúcelo 
de d l r t a  Asociación.

LA URBANA
Compañía de seguroa contra el incendio el rayo, la 

explosion del gas y los aparatos de vapor. 
Fundada en Paris el año de 1838. 

G arantías.
Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos de garantía . : ..................

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, liabas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agricultores do Gra
nada y su provincia nuestros GUANOS DEL PE 
RÚ  CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empico han obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega han ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y apli

cándolo solo, sin mas abono, y en proporción de 3 á 4 ar
robas por marjal, han obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sirio objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictámen 
sobre la calidad y condiciones délos distintos GUANOS que 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.—Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PERÚ  CONCEN

TRADOS no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y  Comp.ft—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana

«P O R  Q U E  C O S E R  1 M I N O ?

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

L a U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

. £6 000.000 

.  120.000.000

Total............. 216 000 000
Esta compañía, en su3 distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y p8ga sia demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocumn, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reale*.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núrn. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.
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TODOS IOS S0DE10S

PESETAS 2‘50 SEMANALES.
SIN KAS ANTICIPO.

fO por lOO de desesaenáo
al contada.

TORZALES DE SEDA,
AGUJAS,

aceite, piezas sueltas y accesorios para 
toda clase de «oslara»

GASAS PARA LA TEñTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en l&a facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril SIMGES«.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

m  RUE OFFICE.. . .
\S0CIED AD  INGLESA

DE SEG URO S CONTRA INCENDIOS
d responsabilidad ilimitada y á prima fija. 

ISTABLECIDA E íí L O M E S  DESDE EL AÑO 1 7 1 0 .

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los ciento setenta y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros ¿ sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por eda 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para lo.* ase
gurados y la9 primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas del 
Sub-Director en Granada, IL R . G a ra le r , calle de 
San Antón, núm. 35.

Se «fsetúan segaros sobre la vida.

MÁQUINA DE VAPOR. “USES
que posee el profesor de primera enseñanza de aque
lla ciudad don Eloy Muela, de fuerza de 20 caballos 
y con diámetro de un decímetro. Es de los mejores 
sistemas conocidos; está en un estado perfecto pues
to que no ha servido, y se dará por menos de la mi
tad de su jus‘o precio.

LECHE DE VACAS, Se vende de 6 á 10
de la mañana, vié.idoia sacar de la vaca, en el pues
to del agua frents al Hotel ae la Alameda, Campi- 

l lio, a! precio de cuatro cuartos la ración.

«IT J M T  n n ' i l R u .

'  *A De  SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314,‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Corapañia nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las dómás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D . J O S E  PA & C O ItB O . Oficinas, calle del E s
trib o , núm. &.

A de su dueño y en subasta
¿A V  extrajudicial, que tendrá
efecto el dia 2 de Mayo próximo á las 12 de su ma
ñana en la Notaría de don Manuel Amaro, se enage- 
na una casa en esta ciudad calle del postigo del Tri
bunal núm. 14 moderno bajo el tipo 26.000 reales.

DUGWATTll FRANCISCO
l i r a  I  ü  U J U i n  1  SI¡MAUCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co ;0- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los dominaos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

m a  Teresa Rodríguez López, 
AoJSlia de 17 años, desea encon
trar casa donde criar. Darán razón, tienda de Jaulas 
frente al tinte Pozo.

A LA VILLA DE P A R » S, ¡SACA
tin, 224, 26 y 28.—Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido on esta localidad, 
participa á m  numerosa clientela y al público en ge
nero!, el babor recibido para Semana Santa los artí
culos propios do esta época dol año.—Armures, me
rinos, cachemir do *'scocia, parisién, merinos, ca
chemir do París, crespón do lana voilo, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanoría para confecciones.—Un mag
nifico surtido en manteletas do soda y do lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para soñora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
»gayadas y lisas do todo* precios; velos para manto 
do eneago verdadero y do imitación; velos do encajo 
forma toballa y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido eu elasticotines negros, toupeli* 
nos, gorgas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

PARDESUS© GUALDAP©LV®S
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con .-eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijo* é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, rauy ricos, á 200 
id.—Id. punto id id. á260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido ei surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4. 5, 6. 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formxs de gran gus
to.—Gran «asteria de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

POR EL PROPIO COSECHE- 
1 Ü L llL rC iil/l i j  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe ftieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, S t t  rs. arroba, y 9  
rs. cuartilla.

en el lu“ar de Galicasas una ex- 
y  ¿jlUU&a tensa Alameda; darán razón ace

ra de Darro, 94, principal.

wirs A f l  Zacatín 33 y Alcaicería 2 y 4.—
* A&iüárü ‘Jfaro« Qfftndcs surtidos on novedades 
para primavera, tanto dol reino como extranjeros. 
Lindas confecciones on espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba* 
nicos, libros de mií»R> quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados par» 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería ^ riquísimos cutíes para colchones, colchas 
do piqué, cretona y soda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiors, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
ios para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para señoras 
y caballeros.—En lanas para traj‘ 8 de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses mas económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. So 
mandan muestras r  precios á quien los deseen. Dirí
janse á J . M. las Heras y Corap.®
------- * ------------------------------------- ----------------------------_

NO MÁS TOS*JARABE PECTORAL DE O'CON.
Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 

rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espeetoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE 0 ‘CON es el úaico 
tratamiento para la curac on de las afecci nes délos 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuelas.

A M A  D E  LECHE. blo inmediato á esta
capital, vive Josefa Perez, de 26 «ños, con leche de 
un mes y con las mejores condiciones, desea colo
carse. En dicho pueblo, se podrán informar.

F'ABRIGA CATALAN A. SEzSeros
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos,' 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1|2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Sa 
componen y telan paraguas.

C O S A  N U N C A  V U Ï A
Escudo del Car
men núm. 15, 

El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario de-cen adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Oár
men 15.

OT» m P U Y M 11 uu estra(io con garrías, estilo 
rSJ&j w&lra£#& moderno, completamente nuevo. 
Plaza de los Lobos—Moltaban, 3, darán razón.

B r a m a  o c a s i ó n . Se vende un magní.
fleo lando, recien llegado de París, de la fábrica de 
Vinder, no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

TTWTiP A T* de su due5° 86 venden en 
V O L U N T A ©  subasta ex'rajudicial, las 

fincas siguientes: Uu cortijo nombrado de la Paz. 
término de esta ciudad, pago del Zaidin, de cavida 
de 75 marjales, 15 estadales, con su cesa de dos cuer
pos de alzada, cerral y tinado, divididas sus tierras 
en 4 hazas, 5 majales y 26 estadales, en dicho tér
mino y pago.—3 casas sitas en esta ciudad, Oampo 
del Príncipe, señaladas con los números 12,13 y 14, 
qu ■ ganan de renta al año 2232 reales y se sacan á 
subasta por la suma de 2500;) reales.—El acto de la 
subas:a tendrá lugar el di* 19 d"l actual, á las doce 
de su rnañan en la Notaría de D. Manuel de Ramos 
López, donde se halla de manifiesto el pliego ds 
coudiclones, títulos de las flacas, y precio de lae 
mismas.

N O V E D A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y  caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

un piano de mesa en la calle de 
tS&a V üh&SJ** Boteras, números 1 y 3, darán 
razón.

U N A  N O D R I Z A  ea bü8naa condicione3’
13, darán m en .

desea colocarse. Cocherai


